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OBJETIVOS DE LA SESIÓN
En breve se va a  aprobar por parte de la Junta de Gobierno Local de la 
convocatoria de subvenciones al desarrollo de proyectos deportivos en la 
ciudad de Valencia por entidades sin ánimo de lucro.

– Informar sobre las características y novedades de la convocatoria.
– Informar a los equipos directivos de las entidades deportivas de cómo 

gestionar adecuadamente la solicitud de ayuda así como la 
documentación a presentar.

– Resolver las dudas por parte de los equipos directivos de las entidades.



1ª PARTE.- CUESTIONES 
ADMINISTRATIVAS Y 

JURÍDICAS



REQUISITOS CONDICIÓN BENEFICIARIO:

-Entidades sin ánimo de lucro (Clubes, Federaciones, Asociaciones, etc)
-No estar incursa en alguna de las causas de prohibición previstas en el art. 13-
2 y 3 de la Ley 38/2003
-Inscripción en el Registro correspondiente.
-Disponer de una sede o delegación permanente en el término municipal de
Valencia.
-Que la actividad del proyecto tenga contenido económico.
-No tener pendientes de justificación subvenciones otorgadas por el
Ayuntamiento de Valencia o sus organismos públicos.
-Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento de Valencia, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(AEAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)



NOVEDAD: Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.
ART. 14-2

.
• Obligatoriedad de las personas jurídicas a relacionarse a 

través de medios electrónicos con las AAPP para la 
realización trámites procedimiento administrativo



PRESENTACIÓN ELECTRÓNIA DE LAS SOLICITUDES -
SEDE ELECTRÓNICA DE LA CORPORACIÓN 

www.valencia.es
(Trámites-Trámites Municipales-Registro Electrónico)



PRESENTACIÓN ELECTRÓNIA DE LAS SOLICITUDES -
SEDE ELECTRÓNICA DE LA CORPORACIÓN 

www.valencia.es
(Trámites-Trámites Municipales-Registro Electrónico)



-Certificado electrónico  del IVF (antes Agencia de Tecnología y Certificación 
Electrónica) perteneciente a la  Consellería de  Hacienda y Modelo Económico de la 
Generalitat Valenciana.

Ayuntamiento de Valencia
Oficina Atenció Ciutadana de Tabacalera Calle Amadeu de Savoia, 11, Nau Oest.. 46010
Lunes a viernes: De 08:30 a 14:00 h.
Tipo de acceso: Libre acceso

Ayuntamiento de Valencia Servicio de Información. 
Plaza del Ayuntamiento, 1. 46002
Lunes a viernes: De 8:30 a 13:30 h.
Tipo de acceso: Libre acceso

-Sello FNMT

NECESARIO PARA ACCEDER A LA SEDE 
ELECTRÓNICA: CERTIFICADO DIGITAL



CERTIFICADOS DIGITALES 

A través de un certificado digital de la entidad (SELLO DIGITAL).
http://www.accv.es/empresas/certificados/sello-electronico-de-entidad-en-software/

A través de un certificado digital de la persona representante que haya sido 
autorizada.
http://www.accv.es/ciudadanos/certificados/certificados-en-soporte-software/



PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

Plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el BOP

(MODELO NORMALIZADO A CUMPLIMENTAR A 
TRAVÉS DE LA SEDE ELECTRÓNICA)

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA en 
PDF (a través de la Sede) 



ANEXO I

AUTORIZACION DE 
PRESENTACIÓN POR 

TERCERO, ANTE LA SEDE 
ELECTRÓNICA, DE LA 

SOLICITUD Y 
DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA EN RELACIÓN 
A LA CONVOCATORIA



PROYECTO (documento pdf).Deberá incluir:

-denominación
-tipo
-objetivos generales
-objetivos específicos
-contenidos
-metodología utilizada
-transmisión de valores
-evaluación del Proyecto y
-evaluación de los resultados, en su caso.



ANEXO II

FICHA TÉCNICA DEL 
PROYECTO

(UNA POR CADA 
MODALIDAD: deporte 

en edad escolar, 
deporte para todos y 

deporte en 
competición oficial)



ANEXO III

PRESUPUESTO:
(Ingresos y Gastos) DEL PROYECTO 

FIRMADO POR LAS PERSONAS QUE 
OSTENTEN LA PRESIDENCIA DE LA 

ENTIDAD Y LA SECRETARÍA O 
TESORERÍA
(MODELO)



FASE JUSTIFICATIVA

ANEXO IV
MEMORIA 

DEPORTIVA
(UNA POR CADA 

MODALIDAD)



ANEXO V
Relación clasificada de 

los gastos de la 
actividad

(identificación del 
acreedor, y del 

documento, su importe 
y fechas de emisión y 

de pago).
Detalle de otros 

ingresos o 
subvenciones que 
hayan financiado la 

actividad



DOCUMENTACIÓN (en PDF) ACREDITATIVA DE 
QUE LA ENTIDAD HA DADO DIFUSIÓN A LA 

FINANCIACIÓN EFECTUADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, SEÑALANDO 

LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN UTILIZADOS 
(soporte impreso, sonoro, electrónico o 

audiovisual)
NECESARIO INCORPORAR EL LOGOTIPO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA



.PAGO AYUDA ECONÓMICA

A LA APROBACIÓN ACUERDO CONCESIÓN:
70% PAGO ANTICIPADO

A LA APROBACIÓN ACUERDO JUSTIFICACIÓN:
30% RESTANTE
Supuestos de minoración de la ayuda:
Que los ingresos (recursos propios, otras subvenciones
concedidas para el proyecto aun cuando no estén pagadas
etc) sean superiores a los gastos



.GASTOS SUBVENCIONABLES
Se subvencionarán los costes del Proyecto realizados y pagados en el momento
en que finalice el plazo de justificación de la subvención.
Serán subvencionables los gastos por los siguientes conceptos:
-desplazamientos, alojamiento, manutención, nóminas, arbitraje, gastos
federativos, material fungible deportivo, trofeos y medallas, seguros, alquileres de
instalaciones, de equipamiento y/o material , del local de la sede, de gradas…

NO SON GASTOS SUBVENCIONABLES:
• a) La adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables.
• b) Los gastos de garantía bancaria.
• c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
• d) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
• e) Los gastos de procedimientos judiciales.
• f) Los impuestos personales sobre la renta
• g) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación. (IVA) 



2ª PARTE.- CUESTIONES 
TÉCNICAS DEPORTIVAS



ÁMBITOS DE ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE
1.1. DEPORTE EN EDAD ESCOLAR.

1.2. DEPORTE PARA TODOS.

1.3. DEPORTE DE COMPETICIÓN OFICIAL
.

1.3.1. Alto Nivel:
1.3.2. Clubs Deportivos.



1.1. DEPORTE EN EDAD ESCOLAR

Proyectos distintos de los eventos deportivos de carácter esporádico 
dirigidos a la población en edad escolar menor de 18 años.
En este apartado se incluyen los proyectos presentados por las AMPAs y 
otras entidades-asociaciones deportivas.
Entre los proyectos en este ámbito se encuentran los siguientes:

– Proyectos de enseñanza-aprendizaje del deporte.
– Proyectos de promoción deportiva.
– Proyectos de actividades recreativo-educativas.
– Proyectos de competición deportiva escolar.
– Proyectos de campus deportivos.
– Etc.



1.2. DEPORTE PARA TODOS

Proyectos que, distintos de los eventos deportivos de carácter esporádico, 
vayan dirigidos a la población adulta en general (mayor de 18 años), 
recibiendo especial apoyo los que integren a colectivos de protección social 
preferente (mayores de 65 años, mujeres, personas con diversidad 
funcional, personas en riesgo de exclusión social... ).

Entre los proyectos en este ámbito se destacan los siguientes:

- Proyectos dirigidos a grupos de la Tercera Edad (Centros de Día, Centros de Jubilados, etc.)
- Proyectos dirigidos a grupos con diversidad funcional (COM-Centros Ocupacional Municipal, 

CRIS- Centro de Rehabilitación e integración social
- Proyectos dirigidos a colectivos en riesgo de exclusión social (Ex-reclusos, Centros de 

Menores, Centros de Acogida, etc.).
- Proyectos de promoción del deporte femenino. 
- Etc.

Nota: No se podrán incluir proyectos de competición oficial  aunque afecte a estos colectivos.



1.3. DEPORTE DE COMPETICIÓN OFICIAL

Proyectos de competición deportiva oficial en diferentes niveles y 
categorías, con dos modalidades de actuación:

1.3.1. Alto Nivel: actuaciones dirigidas a la mejora de las condiciones 
técnicas y a la promoción de los deportistas de alto nivel en clubs 
participantes en competiciones internacionales o en las dos máximas 
categorías nacionales de las competiciones organizadas por sus 
respectivas federaciones.

1.3.2. Clubs Deportivos, que participan en competiciones de nivel inferior 
a los anteriores.



CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SISTEMA DE 
PONDERACIÓN

El sistema de valoración conduce a la obtención de una puntuación 
objetiva de cada proyecto, mediante la aplicación de los 
siguientes criterios cualitativos y cuantitativos:

9.2.1. Un primer bloque de estos criterios y sistema de valoración es 
aplicable, con carácter común, a todos los ámbitos de actuación (Deporte 
en edad escolar, Deporte para todos, Deporte de competición oficial).

9.2.2. Un segundo bloque recoge determinados criterios de 
valoración específicos para los proyectos referidos a los ámbitos “Deporte 
para todos” y “Deporte de competición oficial”.



PROYECTO DEPORTIVO
-denominación
-tipo
-objetivos generales
-objetivos específicos
-contenidos
-metodología utilizada
-transmisión de valores
-evaluación del Proyecto y
-evaluación de los resultados, en su caso.



ERRORES MAS COMUNES CONVOCATORIA 
ÁÑO 2016

• PRESUPUESTO específico del proyecto.
• ACREDITACIÓN:

– Titulaciones oficiales.
– Relación laboral.
– Compromiso de voluntariado.
– Becas a jugadores/as.
– Certificados Servicios Sociales…

• PROYECTO DEPORTIVO. Denominación, tipo, objetivos generales, 
objetivos específicos, contenidos, metodología, transmisión de valores, 
evaluación del proyecto, evaluación de resultados.



JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y los objetivos previstos en el Acuerdo de concesión, se llevará a 
cabo en la modalidad de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto para subvenciones cuyo importe supere los 
60.000€ o cuenta justificativa simplificada para subvenciones que no 
superen dicha cantidad, dentro del plazo máximo de un mes, contados 
desde la fecha fijada en aquél para la finalización de la actividad, salvo en 
el caso de que la actividad se hubiere realizado con anterioridad al acuerdo 
de concesión, en cuyo caso el plazo de un mes sería a contar desde la 
notificación del citado acuerdo.

xxxxxxxxxxxxxxxxx



A) Cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto

• 1.1 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

• 1.2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá: 

• a) Una relación clasificada de gastos de la actividad, según con identificación del 
acreedor y del documento, su importe y las fechas de emisión y de pago. Además, 
cuando la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, la relación 
de gastos se clasificará adicionalmente por las partidas del proyecto o actividad 
subvencionada y se indicarán las desviaciones acaecidas. 

• b) Las facturas y los restantes documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, incorporados en la relación a 
que se hace referencia en la letra a) anterior, a los que se unirá la 
documentación acreditativa de los pagos realizados.



B) Cuenta justificativa simplificada (menos de 
60.000 €:

a).-Una memoria de actuación justificativa 
b).- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, según con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, y de las fechas de 
emisión y de pago. 

c).-Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Documentación acreditativa de que la entidad ha dado difusión a la 
financiación pública efectuada por el Ayuntamiento de Valencia y señalar 
los medios de difusión utilizados en la actividad subvencionada mediante 
soporte impreso, sonoro, electrónico o audiovisual (programas, carteles, 
página web…)

e) En su caso, carta de pago del reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.



PARA MAS INFORMACIÓN:
CONSULTAS GENÉRICAS:
Servicio de Deportes Ayuntamiento de Valencia
Teléfono: 963548300  Ext: 2951 y 2952
odeportes@valencia.es

CONSULTAS TÉCNICO DEPORTIVAS:
Servicio Deportivo de la Fundación Deportiva Municipal de Valencia
José Manuel Brotóns / Rafa Aleixandre
Teléfono: 963548300 Ext: 2910 y 2994
jmbrotons@fdmvalencia.es



Gracias por su atención


